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Bases de la comocatoria

t Requisitos JI condicioncs dc participación

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, Organismos autóno.
mos y Universidades comprendidos en los grupos que, en aplicación del
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se especifican en el ane
xo 1, con excepción del personal docente e investigador, sanitario y de
Correos y Telecomunicaciones.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com
prendidos en el apartado anterior, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes particular sólo
podrán participar si han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán partici·
par siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo en los supuestos previstos en el
apartado f) del artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, °en
el de supresión del puesto de trabajo.

4. _La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesión de los méritos alegados será el dia que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

n. Méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará· de acuerdo con el siguiente baremo;

2.1 Primera fase:. La puntuación máxima será de 19 puntos,
pudiendo declararse desiertas aquellas vacantes en las Que los aspirantes,
de acuerdo con el baremo que a continuación se establece, no alcancen
una puntuación mínima de seis puntos.

a) Valoración del grado personal: El grado personal consolidado se
valorará hasta un máximo de tres puntos, conforme a la siguiente escala:

Por un grado personal igual al del puesto al que se concursa: Dos
puntos.

Por un grado personal superior al del puesto al Que se concursa: Se
incrementará la puntuación anterior en 0,1 puntos por cada unidad
superior.

Por un grado personal inferior al del puesto al que se concursa: Se
disminuirá la citada puntuación en 0,1 puntos por cada unidad inferior.

b) Valoración del trabajo desarrollado en otros puestos: Por nivel
de complemento de destino del puesto de trabajo actualmente desempe
ñado, hasta un máximo de tres puntos, dJstribuidos. de la forma
siguiente: .

Puesto de igual nivel al del puesto objeto de concurso: Dos puntos.
Por cada nivel superior al del puesto objeto del concurso se

incrementara la puntuación anterior en 0, I puntos.
Por cada nivel inferior al puesto objeto del concurso se disminuirá

la citada puntuación en 0,1 puntos.

de la Universidad de Cantabria (Real Decreto 1246/1985, de 29 de
mayo), y con lo establecido en la Ley JO/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 di julio; en el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y en el Acuerdo
de Junta de Gobierno de 29 de junio de 1990 por el que se aprueba el
baremo para la valoración de meritos de los funcionarios de Administra·
ción y Servicios; resuelve convocar concurso de méritos para cubrir los
puestos vacantes que se detallan en el anexo 1 de esta' Resolución, que
se desarrollará con sujeción a las siguientes

c) Experienc:ia: En atención a la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al área -que corresponde el puesto convocado y la
similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos
ocupados por el candidato con el ofrecido: Hasta un máximo de cuatro
puntos, a criterio de la Comisión.

d) Cursos de formación: Se valorarán hasta un máximo de dos
puntos los cursos de formación reatízados en el INAP o dentro de los
Planes de Perfeccionamiento del P. A. S. de esta Universidad, siempre
Que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones
del puesto de trabajo objeto del concurso. En la sesión de constitución
de la Cú-nisión de Valoración, y antes de proceder a la valoración de.las
wlícítudc:" deberá reflejarse en el acta la relación de dichas matenas,
libremente J:preciadas por la misma.

Los cursos del INAP serán valorados a 0,4 puntos por curso
realizado.

Los t:;Jrso~ It~iiizados ot'I1Ir<) de los Planes de Perfeccionamiento del
P. A. S. se valomrán como sigue: .~

Hasta quince horas Jcctivas, o aquellos cursos que no acrediten :-:
duración: 0,1 puntos. ~"

~,

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA»)

Numero de pla=a: 33.16

, Profesores Titulares de Unh'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL PENSAMIENTO
y DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES y POLíTICOS»

Ntímero de pla=a: 33.17

Titulares:

Presidente: Don Jaime Rcqucijo Go'nzáJez, Catedrático de la Univer·
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Eugenio Aguiló Pérez, Catedrático de la Universidad
de Baleares; don Antoni M. Castells üliveres, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona, y don Gumcrs Ruiz Bravo de
MansiJla, Catedrático de la Universidad de Málaga.

Vocal·Secretario: Don Victorio Valle Sánchez, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Rafael Castejón Montijano, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Santos Pastor Prieto, Catedrático de la Universidad
«Carios lB»; don Juan Antonio Cañada Vicinay. Catedrático de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. y don Julius H. Grafe
Arias, Catedrático de la Universidad del País Vasco.

Vocal-Secretario: Don Francisco CasteJlano Real, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Catedráticos de Unh'crsidad

Vocales: Doña M. Pilar Ferrándiz López. Catedrática de la Universi
dad Complutense de Madrid: don Francisco Javier Saínz Sánchcz,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don
Fernando Cuelas Vega, Profesor titular de la Universidad de Ovicdo.

Vocal-Secretario: Don Pio Tudela Garmendia, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Suplentes;

Presidente: Don Antonio· Caparrós Benedicto, CatedrátICO de la
Universidad Central de B<lrceJona.

Vocales: Don Francisco Valle ATrovo. Catedrático de la Universidad
de Ovíedo; don Agustin Romero Í\.1cdina. Profesor titular de la
Universidad de Murcia,. y don Dionisia Manga Rodríguez, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

VocaJ·Secretario: Don Ricardo Pellón Suárez de Puga, Profesor
titular de la Universidad Naciónal de Edl,lcación a Distancia.

Titulares:

Presidente: Don Santos Juliá Diaz, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don José Alvarez Junco. Catedrático de la Universidad
Complutense dc Madrid; don Pedro Ibarra GüelJ, Profesor titular de la
Universidad dc1 País Vasco, y doila Carmen López Alonso, Profesora
titular de la Universidad Complutense dc Madrid.

Vocal-Secretaria: Doña Ana M. Martínez Arancon, Profesora titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Dalmacio Negro Pavón, Catedrático de la Universi·
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antonio Elorza Domínguez, Catedrático de la Univer·
sidad Complutense de Madrid; don Demetrio Castro Alfin, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Santiago Jose
Castillo Alonso, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal-Secretaria: Doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Profesora
titular de la Universidad Complutense de. Madrid.

RESOLUCJON de 21 de diciembre de 1990, de la Unil'ersi
dad de Cantab,.ia, por la que se convoca concurso de
mál10s paraJa provisión,de puestos de trabaio de personal
funcionario de Administración y Servicios. -

Encontrándose vacantes en esta Universidad puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios, dotados presupues
tariamente, cuya provisión se estima' conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en los Estatutos
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De dieciséis a veinticinco horas lectivas: 0,2 puntos.
De veintiséis o mas horas lectivas: 0,3 puntos. .
Por un diploma de aprovechamiento de cualquiera de estos cursos:

0,2 puntos.

e) Titulaciones: Puntuarán las titulaciones superiores a la mínima
exigida para ingreso en el Cuerpo o Escala de pertenencia :!el solicitante,
de la siguiente forma:

Titulación superior: Dos puntos.
Diplomado: 1,5 puntos.
Bachiller Superior o equivalente: Un punto.
Bachiller Elemental o equivalente: 0,5 puntos.

El máximo que se puede otorgar a este apartado es de dos puntos.
A efectos de eqUlvalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter general y válidas
a todos los efectos, debiendo citar a continuación de la titulación la
disposición en la que se establece la equivalencia y el «Boletín Oficial
del EstadO)) en que se publica.

f) Pertenencia a un grupo o escala: Se valorará el pertenecer a los
grupos A, B o C, hasta un máximo de tres puntos, de la forma siguiente:

Puesto hasta el nivel 18.

Grupo C: 1,5 puntos.
Grupo B: Tres puntos.

Puestos hasta el nivel 22.

Grupo B: J,5 puntos.
Grupo A: Tres puntos.

Puestos hasta el nivel 26.
Grupo A: 1,5 puntos.

g) Antigüedad: Se valorará a 0, I puntos por cada año de servicio,
hasta un máximo de dos puntos.

2.2 Segl,lnda fase. Méritos específicos: En concepto de méritos
adecuados a las características del puesto de trabajo, se valorarán los
reseñados en el anexo 1 como determinantes de la idoneidad de los
aspirantes. Para la valoración de estos méritos, los interesados podrá!l
presentar las certificaciones, títulos o justificantes que estimen pertI
nente.

La Comisión de Valoración podrá recabar, incluso mediante entre
vista, las aclaraciones o aportación de la documentación adicional que
estime necesaria para la valoración de los meritas alegados y su
adecuación a las características del puesto de trabajo.

La puntuación máxima de esta fase será de cuatro puntos~ pudiendo
declararse desiertas aquellas vacantes en las que los aspirantes no
alcancen una puntuación mínima de dos puntos.

e

111. Documentación a presentar por los aspirantes

Tercera.-l. Los requisitos a que se hace referencia en la base
primera, y los méritos contemplados en la base segunda, 1, deberán ser
acreditados mediante certificado ajustado al modelo que figura en el
anexo III, que deberá ser expedido por, la Subdirección General
competente en materia de personal de los, Departamentos ministeriales
o por las Secr~tarías Generales u ór$3nos. similart.:s de los Organis.~os
autónomos, SI se tratara de funCIOnarios destmados en SerVICIOS
Centrales. y por las Secretarías Generales de las Delegaciones del
Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.
con excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de Cuerpos o Escalas de
carácter departamental.

Por cuanto se refiere a funcionarios destinados en Universidades, las
certificaciones serán expedidas por las respectivas Unidades a quienes
corresponda la gestión de personal.

En el caso de excedencia voluntaria, los certificados serán expedidos
por la Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerr<;l o Escala. o por la Dirección General de la Función Publica si
pcrtt. ~ '.;-, Escala a 0xtingurrdcl AISS, o a los Cuerpos dependientes de
la Se ,¡ :¡,,¡f'ía de Estado para la Administración Pública. En el caso de las
reshíntes Escalas asimismo dependientes de la Secretaría de Estado. tales

J:'crtificaciones seran expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
,- '! Organismo donde tuviera su último destino definitivo.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso firme
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

Los excedentes voluntarios por interés particular aC0f!11?añarán a su
solicitud declaración de no haber sido separado del serVICIO de cuales~

quiera de las Administraciones PUblicas.
2. Los cursos a que se hace mención en el ~partad,? 1, d), de la,base

segunda deberán acreditarse mediante fotocop13 de! diploma, certifica
ción de asistencia y/o certificación de aprovechamiento.

3. Los méritos especificas a que se refiere el apartado 2 de la base
segunda serán acredit.ados d?cument~lm~nte por los c,?ncursant~s
mediante las certificaCIOnes, litulos o Jusllficantes que estimen perti
nente.

JV. Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes ·para tomar parte en el concurso se
dirigirán al magnífico y excelentísimo s~ñorRector de la Unive~sida? de
Cantabria y se presentarán en el Registro General de la Umversldad
(avenida de Los Castros. _sin número, pabellón de Gobierno) ? ~n la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publícación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado»).

Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como anexo 11 de
esta convocatoria y deberán ir acompañadas de los documentos especifi
cados en los apartados 1, 2 Y 3 de la base tercera.

2. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, no admi
tiéndose solicitudes de renuncia.

3. En el supuesto de estar interesado en I~s vacantes qu~ se
anuncian en el anexo I de la presente convocatona para una misma
localidad dos funcionarios que reunan los requisitos exigidos en la
convocatoria podrán condicionar sus peticiones,- por razon~s de convi·
vencia familiar al hecho de que ambos obtengan destlno en este
concurso enten'diéndose, en caso contrario, anulada la petición efec
tuada por ambos. Los funcionarios Que se acojan a esta petición
condicional deberán concretarlo en su instancia y acompañar copia de
la petición del otro funcionario.

V. Comisión de va/oradan

Quinta.-LaComisi6n de Valoración estará formada por los siguien
tes miembros:

a) El Gerente de la Universidad de Cantabría, que será el Presi
dente.

b) Dos Vocales funcionarios, nombrados por el Rector, adecuados
a la especialidad de las plazas convocadas.

c) Dos representa,n~es de la JU!1ta ~e Personal FUI.lcionario de
Administración y Se~vlclOs de !a.UnI,,:~rsldad d~ ~antabna., .

d) Un funcionano de AdmlnlstraclOn y ServiCIOS de la UniverSidad
de Cantabria, que será el Secretario de la Comisión, con voz pero sin
voto.

VI. Resolución del concurso y toma de posesión

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas'
vendrá dado por la puntuación total obtenida con arreglo al baremo de
la base segunda. En caso de igualdad en la puntuación total, se dará
prioridad al aspirante con mejor puntuación en el apartado de méritos
enunciados en la base segunda, por el orden en ella expresado.

2. El presente concurso se resolverá por Resolució~ del Rectorado
de la Universidad de Cantabria, en un plazo no supenor a un mes. a
contar desde el día siguiente al de la finalización de presentación de
solicitudes. y se publicará en el «Boletin Oficial del EstadQ»).

3. El destino adjudicado será irrenunciable. salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión-se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este
caso, a comunicarlo al Rectorado de lJ Universidad de Cantabria en el
plazo de tres días.

4. El plazo para tomar posesión del nuevO destino obtenido será de
tres días hábiles si el funcionaría radica en la misma localidad, o de un
mes si radica en localidad distinta. El plazo de toma de posesión
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese. que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles sIgUientes a la publicación de
la resolución del concurso en el «Boletin Oficial del Estado). Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación.

DISPOSICION fINAL

~a presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser I~~ugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Santander. 11 de diciembre de 1990.-EI Rector, José M. Ureña
Francés.
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ANEXO 1

CODlGO lI' DE DENOfllNAClON DEL llIVEL C. ESPECIFICO ADSCRIPClON
FtTESTO PLlIZAS LOCALIDAD PUESro DE TRABAJO C.D. ANUAL ADH GRUPOS HERIros ESPECIFICaS OBSERV1.C.

SAtITAtlDERI GESroR DE ACTIVIDADES lB 218,000 AE/M CID - Capacidad para la gestión administra- 1,"
LJ!R800 CULTURilLES - Sección de tiva de la realización de actividades

Rectorado culturales.

- Conocimiento y experiencia en organi-
zación y administración econÓr1ica y
de personal.

- Eh~eriencia en preparación de la do-
cumentación, convocatoria y asisten-
cia a reuniones.

- ExperienCIa en la preparación y eni-
sión de infernes y estudios que no
supongan especial dificultad.sobre
organización.

- Conocimiento de la organización, -gestión, ,
tranitaci6n adninistrativa y control de
la realización de todas las actividades
correspondientes a los Cursos de Verano ..
de Lareao. :,.,

2 SAlITAtlDER JEFE DE NEGOCIAOO DE lB 21B.000 AEIM CID - Conociniento y experiencia en trami- .
C~1PRASY COtITRAros tación de contratos adninistrativos .'
- Sección de Gestión en el ánbíto universitario.

EconÓf.lica y P. - Conocimientos de infargática a nivel
de operador.

J SAtITAtlDER JEfE DE NEGOCIAOO DE lB 218.000 AEIM CID - Experiencia en dirección de Nego-
IUFORMACION, ESTUD10S ciados adninistrativos universi-
y EMPLEe - sección de tarias.
Almnos - Conociníento y experiencia en la

coordinación de precedimientos de (.

natrícula, tasas, actas, infamación
etc. de estudios de Postgrado, .,

- Conocimientos de aplicaciones infor- '.'
máticas de Unidades Universitarias.

- Conocimiento de la elaboración y ex- "
pedicíón de certificaciones en nateria '.
de estudios de Postgrado. :,

- Experiencia en la gestión de liquida- ~.~

ción de tasas de las matrículas de !.;,
Postgrado.

4 1 SANTAtlDER JEFE DE IlEGOCIAIlO - lB 218.000 AEIM CID - Conociniento y experiencia en organ1- '.'
ADHIIllSTRilOOR. Facultad zación y adninistración de Centros ...
de Medicina Universitarios. "Oc'

.¡.
- Conocimientos de natriculacion de alm- ;.

:"1
nos, becas, convalidaciones, traslados

~7:de expediente y denás procedimientos
de allI'lIlos. ¡

•
- Conocimiento de la trani tación y ges- ..

tióri de ingresos y gastos en la ejecu- ....,!".~ ".'

ción del presupuesto universítarlli-......:.:<; o:.
/,;:...~, f.'-- Experiencia en la organización y

-,_t~nanteniBiento de archivos.
- Conocinientoz de aplicaciones infor- ~~~-

";;1
mátícas de unidades universitarias. l'.'

f;~~
.~':'

'.
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OBSERV¡.c.MER!ros ESPECIFICCO

Experiencia en dirección de Negocia
dos adninistrativos universit~rios.

Experiencia en adquisicion de fcndos
bibliográficos a gran escala.

utilización de progranas d~,E.~Q!"'~~S

textos y hojas de calc~lo:

- Conocinientos bás~rJs Ce :ng~2s.

CiDAE/M218,000

C. ESPECIF!CO
AUUAL

NIVEL
C.D,

18

DEIl:JHllIACION DEL
PUESTO DE TRABAJO

JEFE DE NEGOCiADO,
Biblioteca Univ.

LOCALIDAD

SAlITAHDER

N' DE
PLAZAS

5

COD1GO
PUESTO

Observaciones.- 1: Jornada de nañana y tarde; 2: Residencia en Laredo durante la realización de los Curs0~ de Verano.

ANEXO 11 -- 4;-SITUAcrOH ADMINISTRATIvA:

Convocatoria de concurso de ~éritos realizada por Resolución

dO! la Universidad de C~nt.abria de fli!cha 2:1 de dicie:¡;)::~re de 1990.

Solicitud de pat"ticipación e:l 1:> convocatoria del concurso

que forll',ula:

[] Servicio activo

O servici".- 5 es.,<,ciales

[J Servicios en CQ~unidaae5 Aut6no~ag

O Suspensi6n firme de funciones. Fecha de terminación del

.__ .

O/Oña •.•• _ ••••.•..•••.•...•.•..•. D.N.!.
periodo. de suspensión firme ....

Domicilio Teléfono
[J Exc~s~a voluntaria articulo 29.3. Al" .. de la

r>rovincia .

rel~renciada en el

C6digo postal •..•...•.. o ••• Cti.,rpo o~:: ESL~a

AdminiStraci6n a la que pertenece ~:"" .. o.

"-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • • • • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o •

en el servicio activo

Fecha de toma de posesi6¡¡ del ult.i:no d.,~tino .

Otras sit.uaciones

30/1984. Fecha de cese en el servicio activo

O Excedencia artL:lllo 29 4 de la Ley 30/1984: Fecha dt.' ct'!s",

.1TIlisma y,1<1 la

Localidad

n.R.p Grupo.... .-~

,/'
SOLICITA: Participar."en la convocatoria

"" 'AJ:.~'!~.i.~f1.t.o ,_~. -?cuerdo CQn las bases

efecto. acompaña resefia del puesto/.; a que aspira.

ORDEN DE
PREFERENCIA

CODIGO
PUESTO DENOMINACloN DEL PUESTO

3. DESTINO ACTUAL

O Definitivo O provisiona":

al Ministe.'i<:;,'Se':¡'e!lria ..le Est"d.), Orq'-3.n¡s;r.o, Leleqación o

pireC',;ion p~rl:,~:·l.ca, COI-'l,;n.cl"-d At.:tor.c7:'a

....--,-..,

-~
cte toma de

Q.;i puesto ..

,'--
./ .j";'',o;;}.' Nivelo ·

'- ~........,~~"

Fecha ;~on~olid~;ib~

........... ·· .. ···l~·.;......' /
pie;:i.i.~~ .~_ ',':; .;-;~~ ~..... ¡

con el puesto;: o pnE'stos ~clicit:ado5:

_______---~--------'·----ASISTEN¿Li7

IMPARTIPiLf-Q~R~ -._}.,tl"):TVn._-

Da!'lo¡::inaci~n d';

posesi6n

Localidad

de: plioi!sto

Locali<:bd

p05esi0n .

r-elacionado5

bl pues tes le trlbajo_Sempeñados. excluido el actual:
~---

b} Comisión d~

4. MERITOS

C1JRSO

c) Cursos superados en CentroS oficiales de funcionarios.

de 1991

Administr"lción a que

Cuerpo e Escala

Firma:

a .... de

N. R. P.

ES:

---......---~_....----
:>re

En o'

D.I-LI.

Apel:~dos y

ANEXO 1II

CERTIFICADO DE MERITeS

CERTIFICO: Que, sequn los antecedentes obran tes en este Cen-

Pertenece

TitUlaciones acadá~lcas

1. DATOS PERS

tro, el/la funcionario/a abajo indicado ti?np ~creditados 105

siQuientE!'s ex

Cargo .••...

D/Dña. . ...
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tración del Estado, Aut6noma o Local hasta la fecha de

dl Antiguedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Aclminis-

terminación del plazo de presentaci6n de solicitudes.

certificación que expido a p~ticién del interesadoJa,

~ara que surta efectO en el concur;~ convocado pOr .

_ •._.•.••••• de fecha ••••••.•.•• lB.O.E .•.••..••. }

trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destínados en la
Uníversídad de Extremadura, o en los supuestos prevístos en el
articulo 20.1, e), de la Ley 30/J984, de 2 de agosto, o sí ha sido
suprímído su puesto de trabajo.

4. Los funcíonaríos en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
panicípar si, en la fecha de finalízación del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrído dos anos desde que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurSO los funcíonaríos
con destino provisional en la Uníversidad de Extremadura, debiendo
solicitar, al menos. todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y Que se convoquen en la localidad de destinO.
. 6. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesíón de los merilos alegados será el dia en que finalice el
plazo de presentacíón de solicitudes.

7. Podrán solicitarse cuantos puestos de trabajo se senalan en el
anexo L siempre que se reúnan las condicíones generales exigidas y los
requisitos establecidos en la presente convocatoria para cada uno de los
puestos de trabjao.

Teniendo en cuenta las pcculiaríades concurrentes a la naturaleza de
los puestos de trabajo ofertados, los aspirantes presentarán tantas
solicitudes individuales como puestos a que aspíren.

GRUPO ANOS MESES DlASCUERPO O ESCALA

TOTAL A~OS DE SERV~CICS:

ADMlrnSTRACION

-~ .. ..

Observaciones. en su caso: - _...•.........

............................................................
.. -. ~ .

~,

" ..,
·_;- ... i.Juqar ..... ~~cha. firma y sello)

Va/oración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al síguiente baremo:

l. Méritos especificas adecuados a las caracteristicas de los puestos.

Los méritos especificados que se expresan para cada puesto. de
tratujo en el anexo 1 a esta Resolución se valorarán hasta un máXImo
de OC~b puntos. Se exceptuarán de valoración en este apartado los
-cursos relacionados.,

expedien~e, deberán acreditarse por el interesado mediante las

certificaciones Y documentación pertinente.

Observ~ciones: Cuando los extre~os ~ constatar no fiQuren en el

.-

;',:::

"\' 2. V¡¡¡¿"-acíón del grado personal consolidado.

" Por tener g.-..do persona1':§.lnsolidado se ajudicarán hasta un máximo
<e tTes PUntos segÚ?.-.k distrJ~ución siguiente:

,2.1 Por grado pU'SOnal su~t-.ior al nivel del puesto solicitado: Tres
pu~' '~_.. .'

2.7~~~d{} personal igual a fi.l'\v{.1 del puesto _soliCitado: Dos

puntos. "'. 1'· d U
2.3 Por grado personal inferior al nivcT'*.1 puesto so IClta o: n ,,~,

'.''''punto. -'-__ __ -'-"--~~''';/

3. Valoración del trabajo dcsarrollado.
3. J Por el nivel del complemento de destino correspondiente a los

puestos de trabajo desempeiiados en !os tres, ül~imo~.añ~s s~ adjud.icarán
hasta un máximo de tres puntos. segun la dlstflb~~lOn siguiente, Sin que
puedan acumularse puntuaCiones cuando el soliCitante h~ya desempe
nado puestos incluidos en más de un apartado.

3.J.J Puestos de nivel superior al del puesto al que se convoca:

Tres anos; Tres puntos.
Más de dos años: Dos puntos.
Menos de dos años: Un -punto.

3.1.2 Puestos de ígual nivel al del puetso al que concursa:

Tres años: Dos puntos.
Más de dos anos: Un punto.
Menos de dos años: 0,50 puntos.

3.1.3 Puestos de inferior nivel al del que se concursa:

Tres años: Un punto.
Más de dos años: 0,50 puntos.

A estos efectos, quíenes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nívcl de complemcnto de destíno, se entenderá que presta sus
servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

3.2 Por la eXPeriencía acumulada Cl! el descmpcf¡(1 de puestos
~rtenccicnIes al área a que corresponde el convocado 1;1 similitud
"tre el (~ontenido tecoico y espccíalizacilO de puestos \ ndimíenlos
~prccí:d'~;-;"I~~~~iá¡ffi'oseklt;.. Pllc:i>to~efiOrmeñ¡ 'ii1Pe~'fdos,
y siempre que ser verifiquen dentro del ~m~Jto.de la Al ·.rra~lOn de
la Universidad de Extremadura, se adjudicaran hasta .......·<4.\lmO de
cuatro puntos.

4. Cursos de Formaóón Y Perfeccíonamíento.

P 1 ' , d cursos de formacíón y perfeccionamiento
or a superaclOn e .. Medío pUnto por

síempre que figurcn en el anexo 1 de la convocatona. ,
curso, hasta un máximo de tres puntos.

RESOLUCJON de 10 de enero de 1991, de la Unirersidad
de Extl..e~l?adllra, por /a que convoca concutso público para
la prol'lslOn de puestos de trabajo vacantes en esta Unj¡'ersj~
áild,

2032

Requisitos de partícípacíón
Primcrd.-J. Podran tomar ... f .

nanos de carrera de l~_ Arl~~l"¡~en el presente concurso los ~nclO
autónomo~.(j'-..éiff~ ......~· ....~Í1lstraclón del Estado, de sus Orgamsmos
"'.-T.f;""'f'" loas 1 l.- as Unl\- ...-i'ldes, pertenecientes a Cuerpos y Escalas

\. d~1 Ica. .os en Jos grupos a que n,,~referencia el anexo 1 de esta
ResoluclOn, comp~ndidos en el articulo ,,-le la Ley 30/1984 de 2 de I
agosto, con exclU~ló~ es~cifica de tod""c- 1 ({.'~l'lr'''''~'1f:; en 1....
secton;s d~ docenCJa. JDVestl$3Ción sa' s o .~~.. ,,,..-e,,~tí. v

ficos, mstltucíoncs penitencHlfías y t fildad, serv~clOS posla1t'i y telegrá·
2.. Podrán J?artícipar Jos funcio~~~¡porte acreo y. meteorología.

antenor, cualqUiera que sea su situaci .05 compr:endl<,los en el punto
suspensos en firme m,·en'r d 1 on ~~ml~lstrauva, excepto los

d · . as ure a suspenSlO .con IClOnes generales exigida 1 . !l. SIempre que reunan las
presente convocatoria. s y os requlsllos determínados en la

3. Los funcionarios con desti d fi . ..' . . .
en la fecha de finalízación del la~~ e Jn¡tl'oO so!<? podran p~rt¡clpar si,
transcurrido dos años desde JaPtomad~ presen~clOn d~ s?!Jcltudes, han

e poseslOn del ultimo puesto de

yacantes pue~ws'de~r~?ajo en esta Universidad. dotados' presupues
ta~lamer.te ~ elija 'provJSlon corresponde llevar a cabo por el procedí.
miento de Ct,..-rcurso;- --""' .- ."

Este Rccloi\1o, de acuerdo c~'ó ;f{'¡:'-- ··'~'·--'-'-~I2'01 a)
de 1<1-. Ley 30/J9}.4 de 2 d . -' eh d articulo: " ,

_Ji;. J~ de julio ,O:~.. , e agosto, m .......~_.ia por la Ley 23/1988,
. b'- "\J:).., 1. el .Re~'t';r.cto 28/J99~'Ue 15 de enero, por el que se

~~~o~i~n p;t.t¿J.ento Generarái(Mt::ovisión de Puestos de Trabajo y
del Estado artic~TÓa~l.~e Jos Funclon\:;t¡os Cívíles de la Adminístración
POTo Real 'Decreto 1281il'§lS.;f~~~~::,f.2\tel~ Uníversi~ad apr?bados
EstaÓO>J de--3.0 de julio), y Resol'" '. '''..1 WOIO J(~Boletlt'l OfiCial del
la que se acuerdai~"'li"'''",;:··.~ ..A~Jrl ge 1~. de dICiembre de 1989.. por
pc-Tsonal funcionario de-'KJi¡IIJn de l~. relaClOn .d~ puestos ~e trab~Jo de
Estéldo)) cic! .20}.... ha disPUl;."i" __~'raClOn y ServICIos «(Bokt~n OfiCial del
-vacantes que'-- - -r· ;""-- .'v c<"'vocar concurso para cubnr los puestos
a las síguienÚ~~ b~;;~nan en el a11"''''0 1 de esta Resolución, con arreglo

.',
i


